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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lariza Montiel Luis. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 24 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Explicitar el procedimiento para imponer sanciones administrativas.  Otorgar al servidor público un plazo de 5 días para que presente 
alegatos, concluido este plazo, se hayan presentado o no los alegatos, se resolverá conforme al procedimiento ya establecido. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
 
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
ARTICULO 21.- La Secretaría, el contralor interno o el titular 
del área de responsabilidades impondrán las sanciones 
administrativas a que se refiere este Capítulo mediante el 
siguiente procedimiento: 
 
I y II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.- Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la 
Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades resolverán dentro de los cuarenta y cinco días 
hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o 
impondrá al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes y le notificará la resolución en un plazo no 
mayor de diez días hábiles. Dicha resolución, en su caso, se 

Decreto  

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos para quedar como sigue:  

Artículo 21. …  

 
 
 
I. …  

…  

…  

…  

…  

II. …  

III. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, se otorgará al 
servidor público un plazo de cinco días para que presente 
alegatos por escrito. Concluido dicho plazo, se hayan 
entregado o no éstos, la secretaría, el contralor interno o el titular 
del área de responsabilidades resolverán dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes sobre la inexistencia de 
responsabilidad o impondrá al infractor las sanciones 
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notificará para los efectos de su ejecución al jefe inmediato o al 
titular de la dependencia o entidad, según corresponda, en un 
plazo no mayor de diez días hábiles.  
 
 
 
… 
 
IV y V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

administrativas correspondientes y le notificará la resolución en 
un plazo no mayor de diez días hábiles. Dicha resolución, en su 
caso, se notificará para los efectos de su ejecución al jefe 
inmediato o al titular de la dependencia o entidad, según 
corresponda, en un plazo no mayor de diez días hábiles.  

…  

IV. a V. 

 

 
 

Transitorios 

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


